
B. O. P. HU.- N.º 51 17 marzo 2009 1149

contra la empresa las cantidades descontadas y sin perjuicio de la responsabilidad
subsidiaria del Instituto Nacional de la Seguridad Social en caso de insolvencia
de la Mutua.-Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente
sentencia cabe recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, Sala de lo Social, el que deben anunciar en este Juzgado de lo Social por
comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días siguientes a la notificación
o por simple manifestación en el momento en que se practique la notificación.
Adviértase al recurrente que fuese Entidad Gestora y hubiere sido condenada al
abono de una prestación de Seguridad Social de pago periódico, que al anunciar
el recurso deberá acompañar certificación acreditativa de que comienza el abo-
no de la misma y que lo proseguirá puntualmente mientras dure su tramitación;
y si recurriere la empresa condenada, viene obligada a presentar en el momento
de anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositada en la cuenta
corriente n° 1988-0000-65-1066-08, abierta en la oficina principal del Banco
Español de Crédito de esta capital, a nombre de «Depósitos y Consignaciones»,
el importe íntegro del fallo o, en su caso, el correspondiente aval bancario, con-
forme dispone el art. 228 de la Ley de Procedimiento Laboral, e igualmente y en
el mismo instante o al interponer el recurso, presentar otro resguardo acreditati-
vo de haber depositado en dicha cuenta el depósito especial de 150,25 e, y desig-
nar Letrado encargado de la interposición del recurso, sin cuyos requisitos no se
admitirá a trámite. Los depósitos aludidos deberán hacerse en ingresos por sepa-
rado.- La presente sentencia quedará depositada y debidamente coleccionada en
el libro de sentencias de este Juzgado de Lo Social, bajo la custodia del Secreta-
rio Judicial y de la que se dejará certificación literal en los autos de los que
dimana.-Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.-Firmado: Pilar
Castillo Gonzalo.- Rubricado.»

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a la empresa
VIVIENDAS RUISEÑORES, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

En HUESCA, a diez de marzo de dos mil nueve.-La secretaria judicial, Mª
Ángeles Avilés Jerez.
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EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. MARÍA ÁNGELES AVILÉS JEREZ, secretario judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de HUESCA, HAGO SABER:
Que en el procedimiento DEMANDA 28 /2009 de este Juzgado de lo So-

cial, seguidos a instancias de D. ADERRAFIE RAIS contra la empresa CONS-
TRUCCIONES Y MANTENIMIENTO DE OBRAS BAGO, S.L., Y FONDO
DE GARANTIA SALARIAL, sobre ORDINARIO , se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 81/2009.-EN NOMBRE DE S.M. D. JUAN CAR-
LOS 1 REY DE ESPAÑA.-En Huesca, a nueve de marzo de dos mil nueve.- La
Ilma. Sra. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social de Huesca y su provincia,
Da PILAR CASTILLO GONZALO, ha visto los autos seguidos en este Juzgado
bajo el num. 28/09, entre partes, de una y como demandante D. ADERRAFIE
RAIS, asistido por la Letrado/a Da Lucía Pérez Corvinos y de otra y como parte
demandada el FONDO DE GARANTIA SALARIAL, representado por el Letra-
do D. Carlos Oliván, y la empresa CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO
DE OBRAS GABO, S.L., que no compareció pese a estar citada en debida for-
ma, sobre reclamación de cantidad, y en atención a los siguientes y numerados,
ANTECEDENTES DE HECHO.- FUNDAMENTOS DE DERECHO, etc.- FA-
LLO: Estimando la demanda formulada por D. ADERRAFIE RAIS frente a la
empresa CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO DE OBRAS GABO, S.L.
y el FONDO DE GARANTIA SALARIAL, debo condenar y condeno a la em-
presa demandada a abonar al actor la cantidad de 7616,86 euros, más el 10% de
recargo por mora respecto de las cantidades de naturaleza salarial (6279,36 euros),
debiendo absolver al Fondo de Garantía Salarial.- Notifíquese a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la presente sentencia cabe recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Social, el que deben
anunciar en este Juzgado de lo Social por comparecencia o por escrito, dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la notificación, y si recurriere la parte conde-
nada, viene obligada a presentar en el momento de anunciar el recurso, resguar-
do acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente n° 1988-0000-65-
0028-09, abierta en la Oficina Principal del BANESTO de esta capital, a nombre
de «Depósitos y Consignaciones», el importe íntegro del fallo o, en su caso, el
correspondiente aval bancario, conforme dispone el art. 228 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, e igualmente y en el mismo instante, o al interponer el recur-
so, presentar otro resguardo acreditativo de haber de depositado en dicha cuenta
el depósito especial de 150,25 euros, y designar letrado del Colegio de Abogados
encargado de la interposición del recurso, sin cuyo requisitos no se admitirá a
trámite.- Los depósitos aludidos deberán hacerse en ingresos por separado.- La
presente sentencia quedará depositada y debidamente coleccionada en el libro
de sentencias de este Juzgado de Lo Social, bajo la custodia del Secretario Judi-
cial y de la que se dejará certificación literal en los autos de los que dimana.- Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.- Firmado: Pilar Castillo
Gonzalo.- Rubricado.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL FORMA a CONS-
TRUCCIONES Y MANTENIMIENTO DE OBRAS GABO, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA DE HUESCA. En HUESCA a diez de marzo de dos mil nueve . Se
advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento. La secretaria judicial, Mª Ángeles Avilés Jerez.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO
HUESCA
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Número de Identificación Único: 22125 2 0101671 /2007.
JUICIO DE FALTAS 101/2008.

EDICTO
DOÑA MARÍA ÁNGELES PÉREZ PÉRIZ, SECRETARIO DEL JUZGADO DE

INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE HUESCA.
DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas n° 101 /2008 se ha acordado citar a MALICK

FALL, a fin de que el próximo día 13 DE MAYO DE 2009 a las 10.30 HORAS,
asista en la SALA DE VISTAS de este Juzgado a la celebración del Juicio de
Faltas arriba indicado, seguido por LESIONES Y MALOS TRATOS, en calidad
de DENUNCIANTE/DENUNCIADO.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto de juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse (testigos, documentos, peritos...) y que
podrá acudir asistido de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

APERCIBIENDOLE que de residir en este término municipal, y no compa-
recer ni alegar justa causa que se lo impida, podrá imponérsele una multa, parán-
dole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y que, en caso de residir fuera de
este término, podrá dirigir escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar a otra
persona para que presente en dicho acto las pruebas de descargo que tuviere,
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Posibilidad de detención art. 487 L.E.Crim.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a MALICK FALL, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de la Provincia de
HUESCA, expido el presente en HUESCA, a cinco de marzo de dos mil nueve.-
La secretario (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES
HUESCA
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N.I.G: 22125 2 0301310 /2008.
DILIGENCIAS PREVIAS 660 /2008.

DOÑA MARÍA ÁNGELES PÉREZ PÉRIZ, secretaria accidental del Juzgado
arriba referenciado, ATENTAMENTE SALUDO Y HAGO SABER:
Que en este Juzgado a mi cargo se siguen diligencias previas por lesiones

siendo el perjudicado MOHAMED NABIL, habiéndose dictado la presente re-
solución :

PROVIDENCIA DEL MAGISTRADO D. BENJAMIN MONREAL HIJAR
En HUESCA, a veintidós de octubre de dos mil ocho.
Dada cuenta, visto el estado de las presentes diligencias, no habiendo sido

posible localizar al perjudicado MOHAMED NASIL hágase en el B.O.P. el ofre-
cimiento de acciones que marca la ley en su Art. 109 y 110, y verificado se
acordara

Lo manda y firma S.S. DOY FE.
Y para que sirva a todos los efectos dispuestos a MOHAMED NABIL, cuyo

paradero se desconoce y tenga lugar su publicación en el B.O.P., libro el presente
a los efectos oportuno en la ciudad de Huesca, a veintidós de octubre de dos mil
ocho.-Secretario judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO
JACA
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Número de Identificación Único: 22130 1 0100043/2009.
Procedimiento: DECLARACIÓN DE HEREDEROS 1/2009.
Sobre DECLARACIÓN DE HEREDEROS.
De D. OVIDIO LARIOS RUBIO, MANUELA LARIOS RUBIO, ISIDRA

LARIOS RUBIO.
Procurador: Sra.Pilar Blas Sanz
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Por Registro telemático

Precio anuncio/caracter ................................................................... 0,015 Euros

En soporte magnético o correo electrónico:
Precio anuncio/caracter (ordinario) ................................................ 0,020 Euros

Precio anuncio/caracter (urgente) ................................................... 0,040 Euros

En soporte papel y se tenga que transcribir el anuncio
Precio anuncio/caracter (ordinario) .................................................. 0,10 Euros

Precio anuncio/caracter (urgente) ..................................................... 0,20 Euros

Suscripción Anual:
Correo electrónico .............................................. 90,00 Euros

EDICTO
DOÑA MARIA ESPIAD BENEDICTO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE JACA.

Hago saber que en declaración de herederos abintestato seguida en este Juzgado al número 1 /2009 por el fallecimiento sin testar de D. ESTEBAN LARIOS
RUBIO, a instancia de D’ OVIDIO LARIOS RUBIO, Dª MANUELA LARIOS RUBIO y D° ISIDRA LARIOS RUBIO, se ha acordado por resolución de esta fecha
llamar a los que se crean con derecho a su herencia para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a contar desde la publicación de este
edicto, acreditando su grado de parentesco con el causante, bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Jaca, a cinco de marzo de dos mil nueve.- La secretaria (ilegible).- La juez (ilegible).

Otros Anuncios
AGUAS POTABLES DE GRAUS

1663
ANUNCIO DE COBRANZA

De acuerdo con los artículos 24 del Reglamento General de Recaudación y 21 y ss del Reglamento regulador del Canon de Saneamiento, se hace pública la
apertura del período de cobranza de recibos de canon de saneamiento correspondientes a los abonados al suministro de agua potable de Graus (Huesca).

Período de consumo:
Facturación correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2.009 y el 31 de marzo de 2.009.
Plazo de ingreso:
Desde el día 24 de marzo de 2009 hasta el día 24 de mayo de 2009, ambos inclusive, Si el último día del período de pago fuese inhábil, se prorrogará al inmediato

día hábil siguiente.
Lugar y forma de pago:
En las oficinas de la entidad suministradora (cl Serreta n° 5, Graus) en horario de atención al publico. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en

las cuentas señaladas por los contribuyentes.
Procedimiento de apremio:
Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el articulo 28 de la Ley

5812003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20 % del importe de la deuda no ingresada
más los intereses de demora.

Reclamaciones:
- Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Aragonés del Agua, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del

período voluntario de pago.
Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un

mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación exprese o presunta de la resolución del
recurso previo de reposición.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclamación económico-administrativa.
En Graus, a 10 de marzo de 2009.- José Español Serena.
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